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ORDEN de 10 de julio de 1972 por la que se declara
de utilidad pública la concentración parcelaria de
la zona de El Rondo (AlbaceteJ.

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre~

senta la dispersión parcelaria en la zona de El Hondo (AlbaceteJ.
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Heforma y Des
arrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las circuns
tanelas y posibilidades técnicas que concurren fm la citada zona,
aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria de la misma
por razón de utilidad pública, tanto más cuanto que, incluída di~

cha zona en la comarca de ...AlmetllSa,. (AlbaceteJ. cuya Ordena
ción Rural ha sido acordada por Decreto de 28 de octubre de 1969,
es indispensable pena cumplir los objetivos seflalados en dicho
Decreto, conseguir explotaciones cuya estructura permita el su
ficiente grado de mecanización y mOdelTi':'zación del procese pro
ductivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las· facultades
que la corresponden conforme a los artículos, tercero de la Ley
54/1968, de 27 de julio, de Ordenación Rural, cuarto del Decre
to que declara sujeta a Ordenación Rural la comarca de ..Alman
sa» (Albacete), y noveno de la Ley de Concentración Parcela
ria de 8 de noviembre de 1962, se ha sei"vido dIsponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de El Hondo CAlbaceteJ, cuyo perímetro será, en prin
cipio, el de la parte del tórmino municipal de Al mansa, correspon
diente al Paraje denominado ",El Hondo», delimitada de la si
guiente forma: N., provincia de Valencia.. E. C. N. de Murcia
y Alicante a Francia pcr Zaragoza; S., camino del Puent.e Alto,
y O., camino de Los Blancos a San Benito. Dicho perimetro que
dara en definitiva modificado en los casos a que St; refiere el
apartado b) del artículo décimo de la Ley do Caneen traCÍón Par
celaria de 8 de noviembre de 1962,

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgoote ejecución y se realizará
con sujeci6n a las normas de la ~ ,ey de Concentración Parcelaría,
texto refundido de 8 de noviembre de 1962 con las modificaciones
introducidas en la misma por la Ley da Ordenación Rural de
27 de julio de 18GB.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y cfeclos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmos, Sres. Subsecretario do este Departamento y Pl'esidcnte
de! 1n'Jlil\.lto Kacio:1al de Rcfo~ma y Desarrollo A~rario.

OHDEN de 27 de julio de 1972 por fa que se autoriza
el traspaso de .los ben~ficios y la correl>¡JOI.píenle
éalifiCilción de industna agraria de interés 'prefe
rente otorgados a la "Cooperativa d'3 Productores de
Leche de VUovi de Oñar" para la in:>talación de
un centro de higienización y esterilización de leche,
a favor de la Sociedad "Unión d9 Industrias Lácteas,
Sodedad .flnÓnimae>.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Ministerio de 30 de junio
de 1965, por la que se declaró comprendido en secior industrial
agrario de interés preferente el centro de higienización y este
rilización de leche que la "Cooperativa de Productores de Leche
de Viloví de Ofiar" posea en Vilovi de Oiiar-Aiguavíva (Gerona).

Vistas las instancias presentadas por la citada Cooperativa
y la entidad "Unión de Indust.rias Lácteas, S. A.», en solicitud de
autorización del trHspaso de la c.;oncesióp de benefidos otorga
dos como industria agraria de interés preferente a la referida
Sociedad.

Considerando el informe favorable para el traspaso de la con
cesión de los beneficios emitido por el Milllslcrio de Hacienda
fm virtud de lo previsto en el punto B), el del articulo segundo
elel Decreto 2856/1964.

De conformidad con la, propuesta elevada por la Direccióh
General de Industrias y Mercados de Origen do Productos Agra
rios. y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/19ü:3, de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demas dis
posiciones dictadas p,nu su ejecución y desarrollo,

Est.e Ministerio ha tenido a bien dispon.er:

Uno.-Se autoriza el traspaso de la concesión de beneficios
y lü correspondiente calificación de industria agral'ÜI. do interés
preferente, otorgados por Orden de este Ministerio de ;",0 de ju
nio de 1965 para la instalación de un centro de higiellización
y esterilización de leche en Vilovi de Oñar..Aiguaviva (Gorona)
por la «Cooperativa de Productores de LechE de Vilov¡ de Oñ'h».
a favor de la Sociedad "Unión d8 Industrias Lácteas, S. A.Y>.

Dos.-En el plazo de seis meses corntados a partir de la fe
cha de aceptación de la presente Resolución, la Entidad bene·
ficIaria deberé, presentar ante este Ministerio la documentación
justificativa de cambio de propiedad de la industria, asi como

la aceptación de todas las obligaciones inherentes a la caJifica~

ción de industria agraria de interés preferente.

Lo que comu,nico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dio!> guarde a V. 1. muchos arios.
Madrid, 27. de julio de 1972.

.ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

anDEN de 27 de julio de 1972 por la que se aprueba
la cla·sificación de ),as vias pecuarias existentes en
e¿ término municipal d" Alfoz de Bricia, provinci.a
Burg08.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el termino municipal de Alfoz
de Brida, provincia de Burgos, en el que na se ha formulad;
reclamación o protesta alguna durante su exposición al público
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento
'de Vias Pecuarias de 23 de diciemhre dJ 1944, en relación con

los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958.

Est¡¡ Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e informe de ia Asesaría Jurídica del Insti
tuto Nacional para la Conservación de la NaturalezJ;l., ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecu"lria.s exis
tentes en el término municipal "de Alfoz de Brida, porvincia dQ
Burgos, por la que se considera:

Vía pecuaria necesaria

",Cotada do Valderredible". Anchura 10 melros.

El recorrido, dirección. superficie y demás características de
la antedicha vía pecuaria figura en 01 Proyecto de Clasifica
ción, redactado por el Perito Agrícola del Estado don Luis Gon~

zález-Carpio Almazán, cuyo contenido se tendrá presente 8'H todo
cuanto la afecte.

En aquellos tramos de las mismJ.s afectado.s por situaciones
topográficas. paso por zonas urbalias, alteraciones por el trans
curso del tiempo, en cauces fluviales o situaciones de derecho,
previstas en el <irtículo 2. Q del Reglan.cnto de Vías Pecuarias su
anchura quedará definitivamente fi;ada al practicarse su des
lind,

Segundo.,-Esta resolución, que se publicará en el ",Boletín
Oficial del Estado» y de la proViJlcia para general conocimiento
agota la vía gubernativa, pudiendo los qn· 0.0 consideren at'oC
t.actos por ella, interponer recurso ce reposición, previo al c(;n~

tenciosoadministrativo, en la forma, requisitos y plazos scñftIa·
dos en el articulo 126 de la Ley de PI'ocedimiento Administrativo
de 1"1 de julio de 1958 en armonía COYI el articulo ."i2 y siguir~l1tes

de la Ley de 27 de díciembre de 1956, reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa.

Lo qL18 comunico a V. 1. para su conocimü!nto y efectos.
Dios guarde a V I. muchos añof'
Madrid, 27 de julio de 1972.-P. D., el Subsecrotario, Virgilío

Oñate Gil.

Ilmo. 'Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 2f de julio de 1972 por la que se aprueba
la c/(tsificación de la.'l vias pecuarias existentes en
el término municipal de Torremochu, provincia de
Cúccres.

lImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
d.; las vbs pecuarias existentes en el término municipal de Tol"re
mocha, provincia de Cáceres, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habi0ndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.°a1 3.~, 5." al 12 y 23 del Reglamente.
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre 'de 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procodimiento Administrativo de
17 de julío de 1958,

Este Minist.erio, de acuerdo con la prOpl..lesta de la Sección
de Vías Pecuarias e informe re la Asesoría Jurídica ael Ins~

tituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, ha re
suelto:

Primero: Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el térmíno municipal de Torremocha, provincia de
Cáceres, por la que se consideran


